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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Por la Dirección General de la Policla se llevará a
cabo el proceso necesario para la posible integración en la Escala
Superior del Cuerpo Nacional de Policía de los Subcomisarios,
Capitanes e Inspectores de primera, comprendidos en la disposi
ción transitoria primera, 7, de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
mano, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a curo efecto, publicará
en el .:Bolelin OfiClal del Estado» la convocatona correspondiente.

Segundo.-Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policfa
solicitantes habrán de superar las pruebas establecidas en el articulo
S.· de la Orden de 14 de mayo de 1984 y el curso de capacitación
para el mando, programado al efecto por la Escuela Superior de
Policía.

Tercero.-Los requisitos para concurrir a las pruebas señaladas
en el apartado anterior son los que se exigen en la propia
disposicIón transitoria primera, 7, de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, al determinar el penonal a que la misma se refiere.

Lo que comunico a VV. EE. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1988.

BARRlONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad-Director de la
Seguridad del Estado y Secretario general-Director general de la
Policía.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN Ik 8 de febrero de 1988 de revisión Ik tarifas
de los servicios públicos regulares de transportes de
viajeros por ca"etera.

llustrísimo sedar:
La variación de los costes en los servicios públicos regulares de

transporte de viajeros por carretera hace necesaria la actualización
de las tarifas aplicables a dichos servicios, de acuerdo con lo
establecido a este respecto en los articulos 18 y 19 de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres.

Se prosigue con la aplicación del procedimiento de revisión
individualizada como úmco sistema de solicitar incrementos tarifa·
rios, dada la experiencia obtenida en su aplicación, manteniéndose
igualmente el modelo de cuadro de descomposición de costes que
han de presentar las Empresas y que fue fijado ya por la Orden de
26 de enero de 1987, por ser el más l\iustado a las circunstancias
que concurren actualmente en la explotación de estos servicios y a
las denominaciones que hoy se usan en la práctica empresarial
contable.

Se mantiene asimismo el sistema actual de percepción del
suplemento tarifario por aire acondicionado que permite a las
Empresas distribuir a lo largo del año el coste adicional que supone
este servicio, así como la posibilidad de redondear el precio de los
billetes a cinco pesetas o múltiplo de cinco pesetas. De este modo
se agiliza la expedición de billetes y se eliminan las molestias que
el uso de la moneda fraccionaria ocasiona.

En su virtud, visto el informe emitido por la Junta Superior de
Precios y previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos en su reunión del día 4 de febrero
de 1988,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArtIculo 1.° Las Empresas concesionarias de servicios regula
res de transportes de viajeros, equipl\ies y encargos, por carretera,
podrán solicitar, a partir de la entrada en vigor de esta Orden,
mcrementos de sus tarifas mediante el procedimiento de revisión
individ"aJjzada

A estos efectos, deberán presentar ante la Dirección General de
Transportes Terrestres o, en su caso, ante el órgano competente de
la correspondiente Comunidad Autónoma una solicitud acom\,!,
dada del estudio econóntico de cada concesión para la que se pIde
el aumento y del cuadro de descomposición de costes que deberá
l\iuSIane a lo establecido en el anexo de la presente Orden.

Arl. 2.. al En la concesiones que ya estuvieran sometidas
con anterioridad al procedimiento de revisión individualizada y
tuvieran por tanto determinada su estructura de costes, la Direc
ción General de Transportes Terrestres o, en su caso, el órgano
competente, podrá autorizar aumentos basta un limite máximo del
3 ~r 100.

En aquellas concesiones que se sometan por primera vez al
procedimiento de revisión individu a1izada, la Dirección General de
Tnnsportes Terrestres o, en su caso, el órgano competente, a la
vista de la documentación aportada, podrá autorizar los aumentos
resultantes, dentro de los limites aprobados, determinando la
estructura de costes, ~ustada al modelo que fi¡ura en el anexo de
esta Orden, que servirá de base a futuras revisiones tarifarias.

bl Si a la vista de los datos aportados, los órganos competentes
estimaran conveniente conceder aumentos superiores a los sedala·
dos anterionnente, deberán enviar una propuesta junto con un
eslUdio donde se justifique debidamente la suhida que se propone,
a la Junta Superior de Precios para su informe como trámite previo
para su autorización por la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Econónticos.

Arl. 1· La elevación de las tarifas que en su caso corresponda,
será de al/,licación a los minimos de percepción.

Arl. 4. 1. Las Empresas que cumplan los ~uisitos estable-
cidos en el articulo S.· de esta Orden podrán soliCItar del órgano
competente autorización para establecer en todas las expediciones
que realicen a lo 1argo del año, un suplemento tarifario por aire
acondicionado.

2. Para el cálculo de la cuanlfa de dicho suplemento se
aplicará la siguiente fórmula en cada concesión:

0,1092 T
Sai - 0,1103 +

36S
Sai - Suplemento por aire acondicionado por vil\iero/kilómetro.
T - Número medio de días al año, en los que la temperatura

máxima media supera los 20 grados centígrados en el trayecto
de la concesión, de acuerdo con los datos del Instituto NacIOnal
de Metereologla.

Arl. S.· Los requisitos que deberán cumplir las Empresas para
poder acogene al sistema recogido en el articulo anterior serán los
siguientes:

al Tener dotados de equil.'" de aire acondicionado todos los
vehículos adscritos a la conceSión, en el momento de la solicitud

bl Deberán asimismo estar dotados de aire acondicionado los
vehículos que utilicen para rea1izar sustituciones y para hacer frente
a las eventuales intensificaciones de tráfico, tanto si se trata de
vehículos de titularidad de la Empresa concesionaria, como si son
vehículos contratados a otras Empresas al efecto.

cl En los cuadros de tarifas expuestos al público, deberá
hacerse constar, que la Empresa presta todos sus servicios con
vehículos dotados de aire acondicionado, por lo que queda
autorizada para el cobro de un suplemento tarifario por este
concepto.

Arl. 6.· Aquellas Empresas que no opten por el sis~ma
previsto en el articulo 4.°, podrán elevar basta 0,392 pesetas/V1llJero
kilómetro la cantidad a percibir.en conceilto de suplemento ¡lOr lUre
acondicionado en las expediciones realizadas con el equ~~ en
funcionamiento, manteniendo sin aumento alguno la que V1Dlesen
aplicando si fuese superior a aquélla.

Arl. 7.· Las Empresas concesionarias deberán someter a la
aprobación del órgano competente los cuadros de tarifas de
aplicación, que comprenderán todas las subidas autorizadas, inclui
dos los suplementos por aire acondicionado, en su caso, d seguro
obligatorio de v~eros y los impuestos correspondientes.

Art. 8.° Las Empresas, sin perjuicio de tas competencias que
correspondan en esta materia a las Comunidades Autónomas,
podrán redondear el precio total de los billetes y de los mínimos de
percepción, una vez incluidos los seguros y los impuestos. para
suprimir fracciones distintas a cinco o múltiplo de cinco pesetas.

Art. 9.° Los expedientes de revisión de tarifas que en el
momento de la publicación de la presente Orden estuvieran en
tramitación. continuarán la misma hasta su conclusión con arreglo
a lo dispuesto en la Orden a cuyo amparo se solicitó la revisión
tarifaria individual.

Art. 10. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos
anteriores será sancionado de conformidad con la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Art. 11. Se faculta a la Dirección General de Transportes
Terrestres para resolver, dentro del ámbito de su competencia,
cuantas dudas pudiesen surgir en la ejecución de la presente Orden.

Arl. 12. La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el .:Boletín Oficial del Estado...

Arl. 13. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igua1 o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1988.

CABALLERO ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.
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ANEXO

l. Estructura de costes de la concesión

""""..ua1
(CA)

Tarifa participe Empresa (Tp) .
SOV - 1 por 100 sobre 1p .
IVA - 6 por 100 (Tp+SOV) .

Tarifa usuario ..

Pesetas/viajero
y Iúlómetro

................... .
Suma

100

Personal (1) .
Amortización (2) .
Costes financieros de la inver-

sión .
Seguros .
Reparaciones y conservación (3).
Combustibles y lubricantes .
Neumáticos .
Peaje de autopista .
Varios (4) ..

I----t----If--
Totales costes .

MINISTERIO DE RELACIONES
.CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

IV. Tarifas tk aplicación

I - Ingresos adicionales de la concesión por conceptos distintos
al de tarifas de usuarios (equiP/lies, encargos, publicidad,
etcétera).

BE - BeneficIO industrial [máXimo IS por lOO sobre coste anual
(Ca».

(1) EI&e cooceptO eqlob&, *mil de b costes de DeI"IODalde moviDúeGto• .101
relativos. los lUtOS aenerales y de awetwa de personal de laEm~ impu.tabks • la
coocesión, incluyendo en todos los supuestos 101 ¡aslOs de Stauridad Social. No incluye
loa pstos de personal de talleres. ecmservad6D y mantenimiento.

(2) Est.e apartado incluye la amonizaci6D del ma\Criallll6vil de" coDallióll que DOba,.._dpluo__ Ia ........
(3) Comprende los pstos de reparación y coolC1"\'Ki6rl del material móvil, inclu

)'CDdo 50s~ de~ de la1Ierts CD elsupueato de que elW!lCÚvidadelac efectUeD
en los taDeres de la Empresa.

(4) ~o d C:OnoeptO de~ te iDcIuyes lodos lo& costa DO compt'tD(1icb eD 101
otros tooceptos, como liomcia tia. impueslOl, WU de eucionea, l1qlillercs, pstoI de
ener¡ia, etc.

Ocupación media de viajeros,lvebiculo -

n. Dalas tk tr4fico

A - Total de vehículos-kilómetro/año.
B - Total de villJeros-kilómetro/ado.

ORDEN de 12 de febrero de 1988 por la que se fijan
dos zonas restringidas al vuelo. para su utilización por
el Ala número 78 I:'n sus vuelos de escuela en helic6p
tero.
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ZAPATERO GOMEZ

Para facilitar los vuelos de escuela que realiza el Ala número 78
(Base Aérea de Granada) eo belicóptero. se hace necesario estable
cer dos zonas restringidas al vuelo en las inmediaciones de dicha
Base Aérea, sin que se afecte, en modo al¡uno, 8 espacios aéreos
controlados.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes. Turismo y Comunicaciones, y previo acuerdo del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de febrero de 1988,
dispongo:

Primero.-Se fijan las zonas restringidas al vuelo siguientes:

A) Zona de Guadahortuna (Granada). Restricción: No sobre
volar a altitudes inferiores a 6.500 pies.

Zona comprendida por las alineaciones de los puntos cuyas
coordenadas son:

31' 22' 00" latitud N; 3' 42' 00" longitud W; 31' 30' 00" lati
tud N, 3' 39' 00" longitud W.

31' 42' ()()" latitud N; 3' 21' ()()" longitud W; 3T 38' 00" lati
tud N, 3' 12' 00" lo 'tud W.

37' 28' 00" latitu'?N; 3' 23' 00" longitud W' 3T 19' ()()" lati-
tud N, 3° 31' 00" longitud W. •

y siguiendo el limite del CTA hasta 31' 22' 00" latitud N
3° 42' 00" longitud W. •

B) Zona de Motril (Granada). Restricción: No sobrevolar a
altitudes inferiores a S.SOO pies.

Zona comprendida por las alineaciooes de los puntos cuyas
coordenadas son:

31' 03' 30" latitud N; 3' 32' 00" lonSitud W- 36' 41' 00" lati-
tud N, 3' 20' 00" loogitud W. '

36' 41' 00" latitud N; 3" 34' 00" longitud W; 31' 00' 00" lati
tud N, 4' 00' 00" longitod W.

y siguiendo el límite del CTA hasta 3T 03' 30" latitud N
3' 32' 00" longitud W. '

. Madrid, 12 de febrero de 1988.

B

.A

Coste total anual (Ca) + BE-I

B
Tarifa participe-Empresa -

rn. Costes por unidad tk tr4fico

Coste total anual (Ca)
Coste vehlculo-km - ----.,.---

A

Coste total anual (Ca)

B
Coste vio,jero-km -


